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GOBIERNO DE CHILE


COMISIÓN NACIONAL


DEL MEDIO AMBIENTE

ORD. CONAEIA N(: 004/2005

ANT.: 

MAT: Informe complementario al proyecto Aeródromo Tte Marsh.  

                                                                             Punta Arenas, 3 de enero de 2005  

DE :    María Luisa Ojeda Almonacid

           Directora  Regional CONAMA 


Magallanes y Antártica Chilena

A    :   Germán Millán Pérez   

Director General de Obras Públicas 


1. Con fecha 21 de diciembre de 2004, se recibió su informe complementario a la Evaluación Medio Ambiental Inicial al proyecto Normalización Área de Estacionamiento de Aeronaves y Habilitación Pista de Aterrizaje “Aeródromo Tte Marsh”, con el objeto de informar al Comité Nacional para la Evaluación de Impacto Ambiental en la Antártica (CONAEIA). Al respecto podemos señalar lo siguiente:

· Es menester señalar al respecto que presentar un Informe Complementario a la Evaluación Medioambiental Inicial del proyecto, para informar a la CONAEIA, cuándo toda actividad que se realice en la Antártica debe ser evaluada del punto de vista ambiental por la CONAEIA, y no sólo informada. 

· Esta evaluación de proyectos debe seguir los formatos de evaluación medio ambiental, para dar cumplimiento al Protocolo de Madrid, es decir una Evaluación Ambiental Inicial, a lo menos.
2. Respecto al informe complementario, en cuestión, podemos señalar los siguiente:

· Se señala que no hay presencia de fauna ni flora en el lugar de las canteras, pero que pasa con el área de influencia de ellas. Tampoco hay un análisis de los impactos (de acuerdo con el Protocolo de Madrid).

· Se utilizarán explosivos, martillo hidráulico y planta de chancado. Sólo se menciona en los impactos positivos.

· No se indica el horario de trabajo y el período de tiempo que durará la ejecución del proyecto con este nuevo escenario. ¿Se requerirá de más maquinaria y/o explosivos?

· Llama la atención que lo 6 sitios presentados en este informe complementario no hayan sido considerados al momento de presentar la Evaluación de Impacto Ambiental  como sitios alternativos, los que debieron haber sido definidos con anterioridad por el equipo técnico del MOP. 

· El tránsito de la maquinaría pesada en este nuevo trayecto, amplía el área de trabajo propuesto en la evaluación inicial y su imposible impacto no es evaluado en el complemento.

· En visita efectuada a la Isla Rey Jorge con fecha 10 de diciembre de 2004, se informó a las profesionales de CONANA de una nueva cantera (en el informe complementario definido como cantera Nº 3) y no de las seis que se presentan. 

· Qué pasa sí las nuevas áreas de extracción no producen el total de material que se necesita para ejecutar el Proyecto. Para dar respuesta a esto se debe tener mayor rigurosidad con los antecedentes presentados y debe haber un análisis técnico, antes de definir las áreas de extracción, a utilizar.

3. En consideración a que la materia prima fundamental de este proyectos es el árido a extraer; Que este Comité evalúa en función del o los impactos ambientales; Lo que rige la evaluación en el continente antártico es el Protocolo de Madrid; Que este proyecto cambia completamente al cambiar las áreas de extracción y lo que conlleva esto,  y su impacto no es evaluado;

4. Por lo antes expuesto y después de recibir comentarios de los representantes de este Comité, se estima necesario que el proyecto Normalización Área de Estacionamiento de Aeronaves y Habilitación Pista de Aterrizaje “Aeródromo Tte Marsh” presente una nueva evaluación ambiental, en donde se consideren y evalúen apropiadamente  las nuevas características de éste.

Sin otro particular, saluda atentamente, 

María Luisa Ojeda Almonacid

Directora  Regional CONAMA

Comité Nacional Evaluación Ambiental sobre el

Medio Ambiente Antártico
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Distribución:

· Director General de Obras Públicas

· cc Intendente Región de Magallanes y Antártica Chilena

· cc Seremi Obras Públicas XII Región 

· cc Representantes CONAEIA

· Archivo CONAEIA XII Región
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